
Año CXI Martes, 8 de febrero de 1944 Núm. 30

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
trimestre ........................... 30 pesetas.
Semestre .............................. 60 —
Anual ................................. 120 —

Las suscripciones se solicitarán de la Dirección del 
Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 87.

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Depositaría de Fondos Provincialee 

(Diputación Provincial)
Loa números que se reclamen después de transcu. 

rridos cuatro dios desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O’jO ptas. loe del 
afio corriente; 0’7$ ptas., los del afio anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l'sO pesetas. Al original 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por cada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad .o particular que lo interese.

Los anuncios obligados - al pago, sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober- " 
nador civil, por oficio,.exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio’ acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

rampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hogar PignatelK.

BOLETIN OFICIAL
BE LA PROVINCIA 0E’ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fijé 'un ejemplar en 
el eitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios Cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. ,

SECCION TERCERA

- Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Comisión Gestora, en sesión de 31 de enero últi
mo, acordó aprobar nuevas Ordenanzas de las tasas 
por servicios del Hospital Provincial, de la Casa Ma
ternidad. del Cementerio de la Cartuja, de los talleres 
del Hogar Pignatelli y del arbitrio sobre saltos de 
agua, las cuales se hallan de manifiesto en la Secreta
ria de la Corporación (Negociado de Hacienda), advir
tiéndose que contra las mismas pueden formularse re
clamaciones ante el Ministerio de la Gobernación en 
término de quince dias a partir de la publicación de 
este anuncio.

Zaragoza, 7 de febrero de 1944.—El Presidente ac
cidental, José María Monterde.

Comisión Gestora 
de la Excma. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Habiendo transcurrido el plazo de concesión g  reno
vación de ésta de los nichos del Cementerio del Hos
pital. Provincial donde se inhumaron los cadáveres de 
las personas que se citarán, se anuncia al público que 
durante el plazo de quince días podrán ser renovadas 
las concesiones de tales nichos mediante el pago de 
los derechos establecidos, y que transcurrido ese 
tiempo sin haberlo verificado se procederá a la "exhu
mación de los restos para ser depositados en el osario 
común: •

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
dias de" su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ■ . . .

Las disposiciones .del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los • pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3' de noviembre de 1887).

Relación que se cita ’
Un feto, manzana 3» , fila 5.a, núm. 340.
Andrés Oronda Sudo, manzana 2.a, fila 4.a, núm. 205
Manuela Clemente Calvo, manzana 2.a, fila 4.a, 

núm. 193. ' .
Alberto Palacios Bueno, manzana 2.a, fila 2.a, 

núm. 191.
Zaragoza, 7 de febrero de 1944. —El Presidente ac

cidental, José M.a Monterde.—Por acuerdo de la Co
misión Gestora: El Secretario, Emilio Falcó. •

SECCION CUARTA
Núm. 631

Administración de Rentas Publicas 
de la provincia de Zaragoza

Impuesto de Radioaudlción
Se pone en conocimiento de todos los poseedores 

de aparatos radiorreceptores que el plazo para la pre
sentación de la oportuna declaración de alta de los 
mismos queda prorrogado hasta el día 29 del presente 
mes de febrero.

Nuevamente se recuerda que están obligados a cum
plir dicho requisito todos los‘poseedores de aparatos 
en estado de funcionamiento en l.° de enero de 1944, 
instalados en el" domicilio particular, en, vehículos de 
lujo, en local público; en hoteles, restaurantes, salones 
de té, salones de baile, verbenas y Sociedades re
creativas, o en establecimientos dedicados a la venta 
de aparatos de radio., así como los altavoces en la vía 
pública conectados con dichos aparatos.

La presentación se hará por duplicado, en esta Ad
ministración (Sección de la Contribución de Usos y
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Consumos), reintegrándose con un timbre móvil de 
0125 pesetas cada ejemplar, teniendo en cuenta oue 
también puede hacerse en sobre certificado dirigido a 
la Delegación de Hacienda y por medio de las Socie
dades o Asociaciones de radioyentes u organismos 
aná'ogos.

Zarago za, 3 de febrero de 1944. —El Administrador 
de Rentas Públicas, Basílides Marcos.

S E C C I ONQ u I N T A
" Núm. 544

Caja de Recluta núm. 42. -- Zaragoza
JUNTA DE CLASIFICACION Y REVIS ON

Circular * .

(CeBtfaiiáa Véase B O «úa

Gelsa de Ebro ,
Francisco Bascuas Salvador. Prórroga de L* clase. 
Santiago C-arcia Roche. Id.'

Saturnino Gil González. Excluido temporal.
Virgilio T.amána Loza.no. Id.

Herrete de los Navarros
Manuel Guillen Brinquis. Prórroga de 1.a clase.
Romualdo Lancina Rubio. Id.
Felipe Langa Vélente. Id.
David Mainar Serrano. Id.

. Conrado Rubio Serrano. Id.
Antonio Soriano Pérez. Id.

[suerte
Santiago Serrano Soteras. Prórroga de I* clase.

Jat^in
José Maria Nogués García. Prórroga de 1.a clase.

, Laguna '
Pedro Laita Rebla. Prórroga de 1.a ciase!1 -

Lécera
Antonio Arcusa Lahoz. Prórroga deí 1.a díase. 
Manuel Bdldoguer Art'ilga'si. Id.
-Antonio Bernad Montañés. Id.
Aquilino CalVo. Alós. Id.
José Se vil Alós. Id. ‘ •

Lecíñewe
losé Monfort- Sanz. Prórroga de I a clase. 
Cándido Olivan Bailarín. Id.

Letux
Silvestre Gracia Molinos. Prórroga de 1 * da»e.

Litago .
Baldomcro Lainez Miguel. Prórroga de 1* clase. 
José Lainez Miranda. Excluido temporal.

Longares
Jaime Car rato Luengo. Excluido temporal.
Pasdual García Julián. Prórroga de I a clase.
Cirilo Lázaro Hernández. Id.

Longás
Emiliano Mayayo Campos. Exdhiído temporal.

Lucent' •
Pascual Coc'íám BLtrán. Prórroga d¡e 1.a díase.
Matías Gistas Tobajas. Id.
Fernando M^durga Rodríguez. Id.
Silvestre Rivas Lacosta. Id.

Luesia
Andrés Miaña Ara^üés. Prórroga de 1.a clase.
Juan Montañés Montañés. Excluido temporal.

Maella
Du-'ls Bailo ÍGíodina. Prórroga ¿le Ia cjUase. ■
Manuel Blanco La.flor. Id.
Antonio Serrata Estrada: Id.
Pedro Lacueva Llop. Id. *‘

Magallón
Marcos Fernández Gracia. Prórroga de 1* das».
Leonardo Ruberte Navarro. Id.
Mariano S^igarra Tolosa. Id.

Matdn
Tomás Baigorri Gil. Prórroga de 1.a oTase.

. MallM
Jesús Cabreias Asín. Prórroga de Ia clase.
Francisco 'Cuartero Iturriz. Id.-
Carmelo Dúo Gascón. Id.
Honorato GE Grada. Id.
Pedro Litago Elias. Id. ■

Mediana de. Aragón
Santiago Gracia Asensio. Prórroga de 1.a cláse.

Meqtísncnea
Antonio Andrés ArHol. Prórroga dd 1.® clase.
José Castelló Castelló. Id.
Antonio Cabistán Góclía. Id.
Máximo Silvestre Godía. Id.

M onegrillo
Pedro Calvo Campo. Prórroga de 1.a clase.

Mon^ua.
Felipe C?rod Artal. Excluido temporal.

, Moyu.elg
Francisco Aznar Berné. Prórroga de 1.a clase.
Joaquín Aznar Cubero. Id.
Miguel Bordonaba Cubero. Id.
Domingo Sánchez Cubdro. Id.

Mosota
José Cristóbal Velilla. Prórroga de Ia clase.

Mu el
Antonio Navarro de* la Fuente. Prórroga dle 1.a 

clase.
Avelino Oliván García. Id.
Ramón Sena Jiménez. Id.
Jesús Vileta Lamata. Id.
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MuriUó de Gállego
Rafael Carry Torrafba. Prórroga de 1* cíase.
Cesáreo Echegaray Sus. Id.
Germán Loríente Echegaray. Id.
Pedro Pérez Pueyo, Id.

■ Nonaspe
Ramón Anto’í Mestre. Prórroga dd 1* daee.
Agustín Marches Tena. Id.
José Suñer Adriola. Id. .
Jo<e María Taberner Ráfa'.es. Excluido temporil.

Novalhs
Luis Lahera González. Prórroga de 1* clase.
José Royo Serrano. Id.
Francisco Soria Echeroz. Id.

Nuez de Ebro
Rogelio Zueras Buisán. Prórroga de I.e clise.

Panizo.
Santiago C^rrán 'Higueras. Prórroga de 1.a daee.
Joaquín Vitaller Cebrián. Id.

Pina de Ebro
Lorenzo Fanlo Usón. Prórroga de Ia clase.
Eugenio Gómez Delcazo. Id.

. Plenas
Pddro Bonafonte Marteles. Prórroga de 1.a clase.
José Luño Marte’es. Id:

Pomer
Elov Pérez .Muñoz. Prórroga de 1.a ¿lase.
Mariano Perales Modrego. Id.

Puz^a de Alfindém
Carlos Meléndez Alcrudo. Prórroga de 1.® clase.
Rogelio Tesán Falcón. Id. .

Puendeluna ।
Francisco Marco Llera, Prórroga de I a Jlase.

Quinto de Ebro
ISiantiago Abenia Martín. Prórroga de Ia clase.
José Casanova Aguilar. Id.
Santiago Fano Reinado. Id.
Simeón Pérez Galán. Id.
Inocencio Subías Pérez. Id. •

Remolinos •
Fermín Esquej Melero. Prórroga de I a clase.

Sádaba
Jesús Aznárez Pascual. Prórroga de 1.a claee.

. Santiago Echegoyqn Gabás. Id. #
Manuel ¡GÜÍ Elgarrista. Id.

Sampor del Sale
Joaquín Paesa Fortín. Prórroga de 1.a clase.

San -¿ateo de Gá'hgo
Pedro Anzué Giménez. Prórroga de 1.a clase.

Santa EuldSa de GáUego
Miguel Pueyo Torralba. Prórroga de 1* elew.

. Sá^tago
e Fé’ix Fañdo Salas. Prórroga de 1.a clase. 

Bernardo Piñol Palacios. 'Exdluído tempoml. 
Antonio Sariñena Bolsa. Prórroga dd 1.a clase. 
Jesús Vallespín Insa. Id.

Sobrad ¡el "
Ignacio Velázqiíez Ezquerra. Prórroga de 1.a clase.

Soy dí^ Rey Catódico
■Frandisco Legaz Tejedor. Prórroga de 1.a clase. 
Fermín Osta Amigó. Id.

. Antonio Soferas Lópdz. Id. •

Tabuende
Alejandro Lumbreras Cuartero. Prórroga de 1.a 

clase.
- Tarazdna

Enrique Alonso Campos. Prórroga de Ia clase. 
íCarmelo Azagra Marcos. Excluido temporal.
Feix Ca’vo Lozano. Prórroga de 1.a clase. 
Basilio García Latorre. Id. , 
Félix Gracia San Miguel. Id. '
Mariano Jiménez García. Id. 
Feliciano Latorre Pérdz. Id.
An"stasio Lázaro Gómez. Id.
Juan Miranda Hernánldez. Id.
Ange] Mo’ero Martínez. Excluido temporal.
Alfredo Omeñaca Morales. Prórroga d- 1.a ciase.
Alfonso Orte Moreno. Id.
Ernesto Ortiz Zueco. Id.

■ Juan Ramos Lamana. Id. ■
Raimündo Rubio Araz. Id.
Aur^io Ruiz Colino. Excluido temporal.
Lucio Ruiz Serrano. Prórroga de 1.a díase.
Ernesto Serrano Rubio. Id.
Ensebio Tambo de la Mata. Id.
Félix Torrellas Lafuente. Id.
Pedro Verde de Diego. Id.

Tausie '

Domingo Alegre Pola. Prórroga de Ia elesd 
Joaquín Cardona Lambea. Excluido temporal.
Manuel Castillo Ansó. Prórroga de 1.a clase.
Santiago Gargallo Alegre. Id.
José Giascón Pola, Id.
Pascual Mombiela Iborte. Id.

. Luis Salas Latorre. Id.

Torrellas ■
Dionisio Campos Calavia. Prórroga de 1 a elaw.

Torres de Berrellew
Pedfro M-ediell Bllanco. Prórroga de 1.a elas^.

Tozos
José Cardiel Muñoz. Prórroga de 1.a claae.
Jesús Medrano Simón. Id.
Araín Pérez Martín. Id.
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• " x Encastillo
Mariano Ca^áus Sarduy. Prórroga de 1.a clase.
Carmelo Frago Acín. Id. -
Angel Labat Sansón. Id.
José Viartpla Lafuente. Id.

Undués de Lerda
Alfonso López Giméndz. Prórroga de ,1.a clase.

Utebo ,
Ramón Eingujifa Boniilla.' Prórroga de 1.a dlaste.
Teodoro López Solanas. Id. 
Aurelio Modrego Román. Id. .
Ludo Pérez Cerrada. Id. 

e Pedro Sevilla Berna!. Id. •

. • , Katmadrid ■
José Eúrd'.o Zaragozano. Excluidlo témpora" "' 
Antonio Rúa Lahoz. Id. •

/ 
I7era de Moneado

José Arellano Anguas. Prórroga de 1.a clase. 
Jesús Gil Patío. Id.
José Redrado Bona. Id.

. ■ Vierlas

Lázaro Morales Gil. Prórroga de 1.a clase.

/ 'illafranca de Ebro
Ange(¡ Celma Rodrigo. Pió^roga G'edA cb.isc. 
Angel (Celma Martín. Id. . 
Pablo (Sluárez ,Co1ás. Id. ■
Antonio Jabay Carreras. Id.

_ l 'i.UonuHva de Gállego .

Ramón Gálvez Arnas. Prórroga de La clase. 
Juan Macipe Muñoz. Id. . ’
Antonio Marpo Ortín. Id. ’ '

. ’ I dltamícva .de Huerva

Manuel Bernabé Pachejco. Prórroga de 1 a clase. 
Román Gimeno Rtfiz., Id.
Jesús I^.encina Zarazaga. Id.

billar de los Nardarros .

Fausto Lázaro Gracia. Prórroga de 1.a clase.

Vis tabella •

Quintín Agujar Mainar. Prórroga de 1.a clase. 
Pascual 'Lorente Valiente. Id.

Zaida (La")
Pedro Gayan Gal indo. Prórroga de 1.a clase. . 
Antonio Rozas Lámbea. Excluido temporal.

. ' Zuera
. Mariano ¡Giazol Ligorred. Prórroga de 1.a clase. 

Mariano Lanuza Ligorred. Id. . 
Antonio Labarta Valiente. Id. '
Antonio Martínez Trullenque. Id. ■ 
Ernesto Simón Gracia. Id.

Alúm. 590
Jefatura Superior de Policía

Relación de incendias de casa y paro casar expedidas 
en el mes de enero de 1944: ■

. Día 3:
1. . Orés. — Víctor Laborda Cortés.
2. Plaga. — Antonio Laborda Martínez.

• 3. ‘Idem. — Manuel Casas Lausín.
4. Idem. — Mariano Marín Ansó.
5. Mara. — Víctor Ibarra Juan.
6. Ide*m. — Luciano Marta Domínguez.

. Día f
7. Ejea de los Caballeros. — Mariano' Miaña 

Sanz.
8. Idem. — Mariano Miaña Longás.
9. Idem. — Tomás Gotor Calmarza.

JO. SobradidL — Eusebio Latas Pérez.
11. Calcena. ■—■ Luis Lasheras Royo.

12. iCádrete. — Ambroi-io Abadía Rpmeroi
13. Fuentes de 'E|bro. — Julio Carrero Melgar.
14. \ illamayor. — Félix Groset Gutiérrez. •
15. Montañana. — Manuel Flores Artigas.
16, Idem. — Antonio Sorolla Calvete.
17. Santa Isabel. — Esteban Gil Lahoz.
18. Biel. — Eusebio Dieste Ferrer.
19. Idem. — Antonio Otal Vives.
20. Aldehuela de Lie'stos. — Benito Pérez Ga- 

lindo. x ■
21. Riela. — Miguel Guajardo Embíd.
22. Campillo de Aragón. — Sebastián Garanto 

Ariñ6.
23. Litago. — .Agustín Pellicer Serrano.
24. Tabuenca. — Mariano (Cuártero Cuartero.
25. La Mue^a. '—• Honesto Aured Monreal.
26. Cadrete. — Antonio Abadía Rometo. ■
27. Fausta. — José Salas Villanuevá.
28. Cervera de la Cañada. — Manuel Esteban 

García.
20. ( alatayud. — Vicente Aguilar Esteban.
30. Idem. — Juan Serrano Condón.
31. Idem. — Cirilo Pérez Pérez.
32. Albania de Aragón. ■— Marcelino Ezpeleta 

Aznar. - " .
33. Idem. Modesto Ezpeleta Hernández.
34. Idem. — Luis Sánchez Duce.
35. Idem. — Miguel Latorre Vicioso.
36. Santa Isabel. — Anastasio Serrano Lorente..
37. Mcrata. de Jiloca. — Vicente Hernando To

más. ,
38. M’ralbueno. -— Francisco Trásobarés Andrés.

Día 4: . " ’
39. Fabara. — José María Martín Moreno.
40. Aldehuela de Liestos: — Hilario Ramón 

, ■. Agustín.
Día 5: • •

41. Novabas. — Fermín Royo García.
42. Idem. — Pablo Vázquez Crespo.
43. Gallur. — Pablo Herrero ¡Ferraz. - »
44. La Vilueña. — Vicente Sánchez Sebastián.
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45. Tarazona. — Luis Martínez Garda.
46. Luceni. — Miguel Lostao González.
47. X'illanueva de Gállego. — Angel Ortiz Sala- 

franca.
48. L’rrea de Jalón. — Manuel Cobos Vaquerizo.
49. Idem. — Francisco Vicdite Ruiz.
50. Plaza. — José Bello López.
51. Idem. — Angel Lócente Boc.
52. Idem. — José Morales Solórzano.
53. Alcalá de Moncayo. — Jesús Ortega Bazán.
54. Perdiguera. — José Bajío Arruga.
55. Garrapinillos. — Julián Pinilla García.
56. Villalengua. — Ricardo Gómez Duro.
57. Máleján. — José Romero Párdos.
58. Pradilla de Ebro. — Nicomedes Emperador 

• Vera.
59. La Vilueña. — José Sándhez Sebastián.
60. Torres de Berrellén. — José María López- 

Génzor. ■
61. Nonaspe. — Tomás Millán Frac.
62. Sos del Rey Católico. — Benito Gil Garcés.
63. Idem. — José Bueno Ramón. '
64. " Uncastillo. —Angel Garín Lear.
65. Fuentes de Ebro. — Ramón Linares Ferrer.
66. Tarazona. — José Martín Fernández.
67. Murero. — Benjamín Vázquez Macías.
68. Idem. —- Mariano IGiuillén García.
69. Idem. — Angel Maicas Franco.
70. Idem. — Maximiliano Moratá Morata.
71. Ambel. — Paulo Montorio Flores. ' .
72 Idem. — José Berna-Lambea.
73. CaTatayud. — Rafael La.rrea Andrés.
74. Alagón. — Tomás Bailéis Calvet.
75. Ores. — Manuel Asín Auría.
76. . Idem. - Higinio Asín Auría.

Día 7: .
77. Used. — Pascual de Borja Dada.
78. Idem. — Pablo García Liarte. ‘ .
79. Idem. — Segundo Pardos López.
80. Sobradiel. — Leonardo Aznar Anchelergucs.
81. , Mallén. —' Julián 'Gómez Ortubia.
82. Fabara. — José Valen Melic.
83. Santed. — Luciano Mc|gino López.
84. La Muela. — Timoteo Mateo Mateo.
85. Plaza. — Benito Ariza Asensio.
86. Idem. — Bruno García Murillo.
87. Idem. — Antonio S^azar Sarguero. .

Día 8:

88. Langa del iCastillo. — Miguel Torres Franco.
89. Idem. — Nicolás Villa Pés.
90. Ería. — Germán Lasierra Pérez.
91. Monzalbarba. — Ramón Modrego Barrega.
92. Cadrete. — Martín Corzán Casanova.
93. Castejón de Valdejasa. — Vicente Arjol La- ■ 

plaza.
94. Borja. — Vicente Aguilera Almao.
95. Aínzón. — Avelino Pérez Gregorio.
96. Fayón. — Sebastián Peña Puntarró.
97. Plaza. — Antonio Rodríguez Sáez.
98. Idem. — Gregorio Gracia García.
99. Pastriz. —~ Macario Torneo Royo.

KX). Monreal de Ariza. —■ Benjamín Remacha 
Martínez. * .

101. Orés. — Agapito Cortés Laborda.
102. Idem. — Emeterio Lana Martínez. ■ .
103. Las Cuerias. — Roberto Xjflrcia Hernández.
104. Sigüés. — Juan Sancerni Noguera.
105. Sos dej Re^ Católlico. — Cirilo Machín Rub^oj
106, Used. — Francisco Pardo Pardo.
107. Valtorres. — Pascual Polo Andrés.
108. Idem. — Clemente Berhal Bernal.
109. Castiliscar. — Vicente Fanlo ¡Serrano.
110. (Castejón de Valdejasa. — Francisco Arjol 

Conde. '
111. Idem. — Tomás Aranda Angoy.
112. Idejm. —' Gregorio García Barón.
113. Idem. — Martín Rodrigo Aranda. .
114. Sástago. — Alejandro Minguillón Tranzo.

Día 10:
115. Illueca. José IForcén Vicente.
116. Idem. — Vicente Asensio GaTindo.
117. Brea de Aragón.—Marcelino García Vargas. ■ 
1 li8. Idem. — Gregorio Arta] Urbano.
119. Salvatierra de Esca.—Cristóbal García Barco.
120. Fayón. — José Usón Jordi.
121. Idem. — Láurefano IGluillén Guzmán.
122. La Almolda. — Ignacio Samper Pelay.
123. Villafranea de Ebro. — Manuel de Saralegui 

Barbeito.
124. Moverá. Francisco Paracuellos Artal.
125. Bardallur.. — Bernabé M^drano Gil.
126. Las Cuerias. — Feliciano Rubio Gotor.
127. Urrea de Ja'lón. — Juan Sanz Martínez.
128. Tarazona. Blas García Lancis.
129. , (Villamayor. — Félix Ara Teruel.
130. Tórrenlas.—• Rafael Pérez SáncBaudio.
131. Plaza. — Bienvenido Marín Soria.
132. ' Lobera de Onsella. —' Sixto Serrano Campo."
133. Grisén. — Angel Capapé Sangi'ós.
134. Plaza. —' Antonio Ezqudrra Comesías.
135. Riela. — Lázaro Peirona Lausín.
136. Tauste. — Santos Ansó Laborda.
137. Sos del Rey Católico. — Vicente Leache 

Luesma.
138. Grisén. — Antonio Lahoz González.

Dta 11:
139. Montcrde. —: Antonio Colás Ba.quedano.
140. Aldehuela de Liestós. — Fernando Vicente 

Pérez.
141. Vetilla de Ebro. — Nicolás Casamián Do

mínguez. '
142. Calatorao. — Juan Berdejo Roco.
143. Agón. —Arturo (Carranza Sarria.
144. Rueda de JaPón. — Marcelino Casanova Al

menara.
145. Tauste. — -Vicente Longás Tejados.
146. Ejea de los Caballeros. — Justo Galerón de 1a 

Parte.
147. Idem, — José (Giilabert Frago.
148. Almonacid de la Cuba. — Joaquín. Minguez

Aranda,
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149. Santa Cruz de Crío. — Blas Hernández Ca- 
lavia. >

150. Brea de Aragón. — Galo Diez Forniés 
.0. P aza. — Eduardo B^a Pons.
5 Idem. - Emilio García Urieta.

1. 3. Asm. — Tomás Miguel B^rges.

Día 12:
1d 4. Plaza. — Francisco Puig Gracia.
55. Tabuenca -- Melchor Adán Fraguas

L6. Idem. — Cecilio Cuartero S'-ndi^
-q ..l.,arazona- — Ignacio Baños Soria.
^8. Hhieca. _ Angel Fernando Vicente.
.Z Rivas. — José Gimeno Liso. ' ■

161 ‘ r de - Blas Cebrián Inglés. .
' " ,de Dona Godina. — Evaristo

Koig Hernández.
62. Salíllte de Ja.ón, — José Ariza Arizi.

164 M11 ; T J°Se Ballarín Salanova.
64. Mezaloeln -Ludo Palacios López.

r/23' ~ MamcI' Brauli° Fanlo. ■
67 la™' - Aerapi° A’onso Valenciano.
67. . Idem. - Adolfo Castro Giménez.
68. Idem. — Ensebio Asensi» Pequera!.

Vuerri” M°nCayO' - Vicente Ghrda

m 7 .Ir Mar^ Serrano Gara'a-
77 1 ^«.-Pascual Castrillo Rosal.

I R 5 aVarr0S' - Pascua' Segura Se-

174 .irñW- -7 Vakntín Momorio A,°res.
174. Monegnl o. _ P&ido Abad Capdeviia.
176 Ctónrí^0"' T Adrián Santacruz Aramburo.
177 Sn 7 Anton,° Bar™"dos Martínez.

• ‘un., ] ascua! Navales Rainat. " '

Día 13:
179 r™01’- - Gutiérrez Martínez.
iq a r ~ Pl° Cuadra Martínez.
cU. den^. — Domingo Escolano García.
<1 Idem. — Jyhá9 Martínez Martín.^.
82. Idem. - Julio Nieto Bolaños. ,

te/ “ ÍS" Atlgel Marruedo Sanz.
4. Idem. — Gil García. Cebolla. '

18?' íCÍ:m' ~ Victoriano Mendoza Burgos.
g j . Idem. - . Alej-ndro Lozano-Mendoza.

ioq’ 9aie5 dc klbota- — Eugenio Sancho Felipe.
8S. Mequmenza - Manuel Juliá Barbod.

ion Y e?°x ~~ Gre^orio 'Guillen Pisa.
oí r T lsá- Antonio Santamaría Navarro.

107 a’ ” Inoeencio Monge Burgos.
1Q7 t i ' ~ Antonio Ibáñez Hernández.

~ Mondús Maira! ■
94. MalanquiHa; - Vicente Cano Sánchek. 

lor Y;iatayud- — Pascual- Bendicho Martínez. 
,í>- Illueca. — Miguel González Pérez.

, Día 14:
197. Plaza. — Manuel Nicolás Polo.
198. Parazona. — David Bartolomé Biloria
1 ^9. Mediana de Aragón. - José María Sorrosal 

Fanlo. • .
-CO. Daroca. .— Francisco García Gonzalvo,

907 ~ I,defonso Moros Gracia.
703 hS‘ V PeniSino Villanueva Villanueva.
^ 3. biaza. — Jesús Domínguez Herrero. -
zw. ídem. — Víctor Abad Torrijo.

, Día 15:
205. ICalatprso. - P{dro Garcia Guerrero
"nY Ydem- Féhx Tabernas Cardiel.

' -no SOtO^■ ~ Forcén Gómez.
208. larazona. - Antonio Blanco Domínguez.

~ Martín Marcudlo Tejedor.
2 0. Gnsen. - Tomás Alegre García.
7 7 ~ Navarra Celiméndiz
2 2. Daroca. — Manuel Marina Laso.
7 7 Jarazona- — Cándido Cobos Sánchez.
2 4. Enseque. — Luís Sayas Garrido.
-le. Pauste. — Pablo Aguerrí Soro.
717‘ Escatrón. — Ramón Díaz Barrachina 
oro a’ ~ Fran^sco Martínez Mainar.
218. Idem. — Antonio Ruiz B-ernués.

Día 17:
¿19. Erla. — Miguel Liso Tolosana '
z20. Idem. — -Pedro Liso Tolosana".
221. Idem. /— Ricardo Pérez Ezquerra.
-22. Idem, — Santiago Visús Ungría.
223. Idem. — Pedro Ungría Labarta.
224. Plaza. — Félix Ruiz Ramón. .
22a. Embid de la Ribera. — Saturnino Gasea Lá- " 

zaro.
226. Leciñena. — Tomás Pérez Montesa.
—7. Torralba de los Frailes. — Rufino Martínez 

Sanz.
2213. Idem. — Marcelino Aranda Pardos. •

BidI’ ~ Victorino Mallén Lanzarote.
-oO. Idem. — Victorino Mallén Moreno.
231 Cahtorao. — Epigmenio Bernal López.
--L. Idem. — Angel Gracia García.
233. Miralbueno. — José Ruiz Gascón -

. 234., Idem. — Nicolás Fie Gracia.
235. Uncastillo. — (Damián Buey Begué.
236. Idem. — Vicente Ezqudrra Aznárez.
—>7. Idem. — José Claveras Rived.
238. Pinseque. — Silvestre Gay Mar.
239: Torrijo de la Cañada. — Vicente Cubeta Ve- 

lilla. ■
Codo. — Paulino Tdna Martínez.
'r'na dC Fkr<x — Tomás. Lagraba Fanlo.

7Íi /auSt'e- ~ Ignacio Leciñena Murillo.
-43. Idem. — Jesús Bayarte Pola.
244. Ruesta. — Eustaquio Pérez Pérez.
24?; Calatorao. — Lorenzo Taberna Navarro.

. • (Continuará)

■ Núm. 619

Alcaldía de la S. H. e Inmortal Ciudad 
de Zaragoza

Habiendo solk ¡fado D. Manuel Tey Planas la insta- 
lacion y funcionamiento de un motor eléctrico de 5 HP 
indY. RiCard0 Arco’ núnL 7- con des,ino a su
industria de aglomerados de carbón, se abre informa
ción de diez días, durante los cuales serán oídos los ve-
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cmos mas inmediatos a! lugir de la instalación, confor
me a lo preceptuado en el artículo 217 de las Ordenan
zas municipales, cuyo,plazo empezará a contarse d esde 
e día siguiente al en que se publiqué este anuncio en el 
Bo l e t ín Of ic l - de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento 
y efectos oportum s.

Zaragoza, 2 de febrero de 1944.-EI Alcalde 
Francisco Caballero.

Habiendo solicitado D. José Martínez García la ins- 
talauón y funcionamiento de un motor eléctrico de 
1 HP. en la Avda. de San José, núm. 116, con destino a 
su industiia, se abre información de diez días durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inmediatos al 
iug.ir de la instalación, conforme a lo preceptuado en 
e articulo 217 de las Ordenanzas municipales, cuyo 
plazo empezará a contarse dtsde el día siguiente al en 
que se pub'ique este anuncio en el /.g l e t Im i ,mc ia  
de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento v 
efectos oportunos.

. Zaragoza, 2 de febrero de 1944.-El Alcalde, Fran
cisco Caballero. v

■ Núm. 622

Delegación Provincial 
da Abastecimientos y Transporte»

CIRCULAR NUM. 179 ■

Comunicando el extravío de cartillas individuales* 
de racionamiento

En el '‘Bolttín Oficial del Estado” número 2, de 
fecha 2 de] actual, se pubbcp un anuncio de la Comi
saría General de Abastecimientos v Transpórtete, en 
rectificación del publicado en “Boletín Oficial’del 
Estado número 3.53. de fecho 19 de diciembre’ pró
ximo pasado, en el sentido de que fas cartillas anula
das nnr extravío que apare-en con los núms. 635.955, 
635.963 y 800. deben entenderse con los números 
363.965. 635.966 y 600, respectivamente.

Lo oue sel nubllna nara conocimiento de los seño
res Alca1des-lDle1eg"ados locales de esta provincia, 
para que. caso de oue aljama persona se presentase 
con alguno de 'los documentos anteriormente indi- 

’cados intentando h"cer uso indebidamente de los 
mismos, le sea meogido e instruidas ’as oportunas 
diligencias en averipuación de las condiciones en que 
lo obtuvier-' y remitiendo el resultado de las mis
mas a esta. Delegacmn Provincial.

Zaragoza, 3 de febrero de 1944. — El Goberna
dor ¡civil. Jefr- d° 'los Servicios Provinciales dé Abas
tecimientos y Transportes.

• ♦ *

' ■ Núm. 621
CIRCULAR NUM 186

Anulando, por extravío, las cartillas individuales 
de racionamiento que se citan

En el “Boletín Oficial del Estado” núm. 21, de 
fecha 21 dd los corrientes, se pub’ica un anuncio 
de la Comisaria General de Abastecimientos y Trans
portes anulando por extravío las cartillas individua

les de racionamiento corí^spttVd£enkles al segundo 
período, seirie M, números:

243:914 — 243.913 — 243.917 — 803.495 
544.807 — 544.808 — 544.809 — 544.810 
544.811 — 544.812 — 544.813 — 544.814 
493.205 — 665.962 — 122.789 _ 590.779 
590.780 — 588.199 — 588.193 — 588.197 
588.200 — 586.414 — 596.013 —-596.012 
596.014’ — 596.015 — • 596.016 — 596.017 
620.588 — 285.274 — 368.047 — 368.048 
368.049 —. 368.050 — 368.051 — 534 505 
534.504 — 534.503 — 690.7212 — 715.675 
715.672 — 715.673 —' 715.674 — 715.671 
715.677 — 295.045 — 295.047 — 295.046 
799.790 — 779.787 — 779.786 >_  779.788 
779.789 — 988.148 — 988.147 — 278 048 
681.636 — 754.565 — 754.564 - 754.566 
754.568 — 754.567 754.569 — 754.570 
754.573 — 230 957 — 230.958 — 230.956 
23,0.955 — 467.122 — 946.759 — 946.760 
946 765 — 946.761 — 946.758 — 946.756 
94r>757 — 388.702 — 552.088 — 505.917 
693.539 — 693.517 — >69.3.538 — 69.3.537 
693.534 — 693.536 — 693.535__  933.395 
933.396 — 900 414 — 167 078 — 561.0^1 
740 415 — 749 R42 — 282.362 _  30 696 
388.755 — — 262.756  287 754 

78.772 —_890.373_—_890.306   «00 374 
<800 379 —_ 800 ^77_—_870 ^78 _ r o o  375 
107 609 —_ 808 106_—_898 106   ROR 1Ó7 
808 108 —__124.7.35_—_748 d07 _ 700 8 5 7 
700 8^8 _ 206#5t _ 716 8^3 — 81.691 

81 605 — 81 607 — R1 OÓI _• ,81 ^94, 
R1 606 — 81 60 H   04 c 076   063 175 

770 7?o — 670 737. _ 7110 731 _ 652/441 
7R 101 —__ 7.Q 100_—_ c a í; J,4(6,   6?2 474 

677 473 ___ 117 887___A c 5507 _ 45 673
4C 674. — ac 677 _  777 e v q  ___  3^5

1.57 781 _ 1 C7 787 _ 1 53 ^83 — 157 734 

152.285 — 152.286 — 789.958 —

v seri" M-I números:
66=: 063 — 66 5 061 — 665 .060 __  665 059 
6^8 041 _ R71 675 _ 557 879 __  644 37() 
5771810 — RO8 344   607.14.5 __ 607 1.44 
480 475 — 480 477 — 480 476 _  480 473 
480 4 77 _ 480 474 _ 756 04? _ 50 716 " 

50 717 ^- CO718 — 59.719 — 569.021 
866.869 y 662 620

í^o qu se nnbh'ca nara conocimiento de los s°ño- 
res AWd?s-Dp',e<rqdos loóles de esta provinna. 
para oue. caso de nu2 o,1Puna persona se nres^ntase 
con un docum°nto de ’os -menormente citados in- 
t°Ptanrl^ hacer uso indebidamente cM mismo le 
sea recoo-idn e mstrmdas 1as oportunas diligencias 
ien averimincíóri de las condiciones en que lo obtu
vo v rem'ti°ndo el resultado de las mismas a esta De- 
Cec-arión Provincial. ■

Zaragoza, 3 de febrero de .1944. .— El Goberna
dor civil. Jefe de los Servicios Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes.
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Juzgados de primera instancia
/ - Núm. 566

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación y requerimiento

Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 
del Juzgado núm. 3 de Zaragoza en la ejecutoria de 
la causa 335-1942, sobre estafa, contra Valentín García 
Vázquez, cuyo actual domicilio o paradero se ignora, 
se notifica a dicho penado pot medio Je la presente 
que la Audiencia Provincial de Zaragoza, en sentencia 
de fecha 14 de mayo de 1943, fué condenado a la pe
na de tres meses de arresto mayor, accesorias de sus
pensión de todo cargo y del derecho de sufragio du
rante el tiempo de la condena y al pago de costas, cuyo 
pena deja extinguida por el abono de la prisión preven
tiva, así como igualmente a que pague al perjudicado la 
cantidad de 500 pesetas como indemnización de perjui
cios, cuya notificación y requerimiento al pago de tal 
indemnización se le hace por medio de la presente, 
apercibiéndole que de no hacerlo le parará el perjuicio 
procedente en derecho.

Zaragoza a treinta v uno de enero de mil novecientoa 
cuarenta y cuatro. —El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm 595
JUZGADO NÜM. 3 

Cédula de citación
Según lo acordado por el señor Juez de instrucción 

núm. 3 de Zaragoza en la causa núm. 3 de 1944, sobre 
lesiones y tenencia ilícita de arma de fuego, se cita 
por medio de la presente a los gitanos Antonio Escude
ro Jiménez, Bautista Hernández Jiménez, y otro gitano’ 
al parecer hermano de este último, los cuales residían 
en el pueblo de Zuera y actualmente se ignora su para

- dero, a fin de que en término de cinco días siguientes 
a la publicación de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia comparezcan ante este Juzgado de 
instrucción a fin de recibirles declaración por el hecho 
de autos, apercibidos que de no comparecer les parará 
el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza a. primero de febrero de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Secretario, Vicente Lizandra.

Núm. 577
DAROCA

D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instruc
ción de Daroca; » ■ /
Hago saber: Que en el sumario núm. 34 de 1943, 

sobre robo, se halla acordado citar de comparecencia 
ante este Juzgado a Juan (a) El Legionario, con el fin 
de notificarle el auto de procesamiento, recibirle 
declaración indagatoria y constituirse en prisión; ad
virtiéndole que si no comparece en el plazo de ocho 
días será declarado rebelde.

Daroca, dos de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—Salvador Fuertes.—El Secretario judicial, 
Benito Vicente Campillo.

Núm.578
DAROCA

Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instrucción 
dé Dafoca;
H go s ib r: Que en el sumario núm. 33 de 1943, so

bre robo, se hada acordado citar de comparecencia 
ante este Juzgado a Jum (a) El Legionario, con el fin 
de notificarle ei auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y constituirse en prisión; advir- 

tiendole que si no comparece en el plazo de ocho días 
será declarado rebelde.

Daroca, dos de febrero de mil novecientos cua
renta y cuatro.—Salvador Fuertes.—El Secretario 
judicial, Benito Vicente Canpillo.

Núm. 580 . .
DAROCA ,

D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instruc
ción de Daroca;
Hago saber: Que en el sumario núm. 32 de 1943, so-, 

bre robo, se hada acordado citar de comparecencia 
ante este Juzgado a Juan (a) El Legionario, con el fin 
de notificarle el auto de procesamiento, recibirle de
claración indagatoria y constituirse en prisión; advir
tiéndole que si no comparece en el plazo de ocho días 
será declarado rebelde.

Daroca, dos de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—Salvador Fuertes.—Salvador Fuertes. - El 
Secretario judicial, Benito Vicente Campillo.

Núm. 579 , ■
. DAROCA

D. Salvador Fuertes Colás, Juez ejerciente de instruc 
ción de Daroca: '
Hago saber; Que en el sumario núm. 35 de 1943 

sobre robo, se halla acordado citar de comparecencia 
ante este Juzgado a Juan (a) El Legionario, con el fin 
de notificarle el auto de procesamiento, recibirle decla
ración indagatoria y constituirse en prisión; advirtién
dole que si no comparece en el plazo de ocho días 
será declarado rebelde.

Daroca. dos de febrero de mil novecientos cuarenta 
y cuatro.—Salvador Fuertes.- El Secretario judicial, 
Benito Vicente Campillo.

Núm. 626
CARIÑENA

D. Mariano Jiménez Motilva, Juez de instrucción de la 
ciudad de Cariñena y su partido;
Hago saber: Que en auto de esta fecha dictado en 

sumario número 16 de 1942, por deifto de abandono 
de familia, contra José Bosqued Ruiz se han anulado 
y dejado sin efecto las requisitorias publicadas en el 
Bo l e t ín Of ic ia i de la provincia de Zaragoza de 27 
julio y en el del Estado de 28 de agosto del mismo 
año, para la busca y captura de aquél, por haber sido 
habido. ,

Lo que se hace público para general conocimiento.
Dado en Cariñena a tres de febrero de mil novecien

tos cuarenta y cuatro.—Mariano Jiménez.—El Secreta
rio, Alfonso Heredia.

P ARTENOOFICIAL
Hospital Militar de Zaragoza*

Se anuncia concurso para el suministro de artículos 
no intervenidos a ¡os Hospitales militares de esta plaza 
durante el mes de marzo próximo, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan de manifiesto en 
la Administración de este Central."

Los oferentes tendrán en cuenta que los precios no 
deben exceder de los autorizados para mayoristas, ha
ciéndolo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas del día 14 del 
actual en primera convocatoria, y el 22 en segunda, 
hasta cuyo momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 4 de febrero de 1944.—El Presidente, 
Adrián Gavín

TIC. HOGAR PIGNATSLLI
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